
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL. O lo 

SATA. ROLIO VALENCIA BORBOR, en mi calidad de G8rénde uu rapreeantante 
legal de "COMPARA CIVIL HARVEY SA”, a usted atentamente comunico:-- 

eñor Doctor Joaquín Jorge Pino Vernbza es propietario de 5.000 

ones ordinarias q tominativas de sn el sueres cada na del capital 

5 je la "Compañía Civil Harvey 54”, las mismas que las adquirió 

estando casado con la señora Carmen ¡Teresa santa Fuentes, por 

msiguiente, dichas acciones pertenecían a la sociedad conyugal que 

nan formada OQUÉl TOS III oo 

E
 

Mediante sentencia dictada el 20 de mayo de 1996 por el Juez Vigésimo 

Cuarto de lo Civil de Guagamui?, subrogante del Juez Primero de lo Civil de 

suayaquir, marginada en el Eegistro Civ de Gueyaquil el 12 de junio de 

19986, se disolvió la sociedad conyugal que tenían formada los señores 

Doctor Joaquín Jorge Pino Vernaza y Carmen Teresa Granja Fuentes. ----- 

Por Escritura Publica celebrada el 5 de agosto de 1996, ante el Notario 

5éptimo de Guayaquil, se Mquidó la sociedad conyugal Pormmada por Jos 

señores Doctor Joaquín Jorge Pino Vernaza y Carmen Teresa Granja 
la ms Fuentes, la misma que fue aprobada por el Juez Quinto de lo Civil de 

fuayaguil mediante sentencia del d de noviembre de 1926, debidamente 

ajer O toriado Dicha liquidación fue anotada en el Libro de Acciones y 

Accionistas el 10 de noviembre de 1970 > oro 

En la liquidación de la sociedad conyugal los señores Doctor Joaquín 

Jorge Pino Yernsza y Carmen Teresa Granja Fuentes — acordaron 

expresamente en adjudicar las 5000 acciones ordinarias y nominativas 

de un mil = Úcres cada una del capital soc la) de la "Compañía Civil Harvey 

SÁ” al señor Cocior Joaquín Jorge Pino Yernaza; por consiguiente, éste 

es el único oropietario de dichas acciones, sín que tengan ningún derecho 

sobre las mismas la señora Carmen Teresa Granja Fuentes ni la sociedad 

conyugal que tenian formada. ——--“-=“===" ÓN 

ej señor Doctor Joaquín Jorge Pino Hernaza cropietario de 

MACAO 

En consecuencia, el único acciontsia de la "Compañía Civil Harvey S.A” es 
t, 
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